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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 531//992, de 22 de mayo. sobre aplaza
miento del pago de la deuda de las Corporadones Locales
y EI/tidades alihadas a Afulualidad Nacional de Previ
sidll dc la Administración Local, correspondicJ11C a los
alios 1990 "y 199J.

La Ley J 1/1960, de 12 de mayo. sobre creaciórr de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, en su nueva
rrd;.¡cción dada pore! Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
determina la obligación de ingresar las cuotas de la Mutualidad segun el
procedimiento aprobado por el Real Decreto 2531/1986. de J~ de
noviembre, el cual previó la posibilidad de suscribir convenios para el
pago de los débitos vencidos y no satisfechos contraidos hasta 31 de
diciembre de 1985 entre las Corporilciones Locales y demás Entidades
afiliadas y deudoras a la MUNPAL y dicha Mutualidad. Posteriormente,
el Real Decreto 1435/1987. de 25 de noviembre, estableció la posibilidad
de extensión de la aplicación del régimen de convenios. contemplado en
el citado Rcglamento, al ejercicio de 1986.

Con la finalidad de facilitar a las Entidades Locales el pago de la
dC'lIda ('ontraidJ con la Mutualidad, correspondiente a los años 1990
y 1991, se estJblcce el aplazamiento de aquella. mediante la suscripción
del oportuno coO\"cnio. si bien se trata de un aplazamiento de carácter
excepcional y por una sola vez.

En estc sentido. se pretende dar cobertura legal al aplazamiento de
deudas venCidas y no satisfechas, ya que este supuesto no está
contemplado por las normas reglamentarias vigentes. en la línea
marcada por las disposiciones que regulan el sistema de Seguridad Social
en donde se encuentra previsto este tipo de aplazamiento.

En su virtud. a propuesta del Minístto para las AdministraC'Íones
Publicas, de acuerdo con el Consejo de Estado. y previa deliberación del
Con1>ejo de Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1992,

DISPONGO:

Articulo 1. A111bito de aplicación.-Los debitos vencidos y no
satisfl',:hos y sus recargos, contraídos con la Mutualidad Nacional de
Prn-isión de la Administración Local por las Corporaciones Locales y
demás Entidades afiliadas a la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local. correspondientes a losejercieios 1990 y 1991. Y
siempre que se cumplan los requisitos que se 'especifican en el artícu
lo J. podran ser objeto de aplazamiento excepcional mediante la
suscripción del oportuno convenio.

>\f1iculo 2. PO/cslad discrecional de la Adminislraáón.-La conce
sión del aplazamiento del pago de los débitos vencidos y no satisfcchos
~ que se refiere el artículo antcrior tendrá carácter discrecional.

Artículo 3. RCQuisilOS.

L Podrán solic-itar la suscripción del convenio al que se hace
referencia en el artículo I del presente Real Decreto, aquellas Corpora
ciones locales v Entidades afilladas a la Mutualidad Nacional de
Pn:\ísión de la Administración Local, cuya deuda con este Organismo
no supefC el 15 por 100 de su presupuesto, aprobado para el ano 1992.

.., _ La solicitud de aplazamiento deberá comprender la totalidad de
los c!chltos correspondientes a los ejercicios 1990 y 1991.

3.. Sólo podran solicitar la suscripción de convenio aquellas Corpo
raCIones Locales y Entidades afiliadas que. en la fecha de solicitud. se
('nCUl'ntrcn al corriente en el pago de sus obligaciones con la Mutualidad
Nacional de PreVisión de la Administración LocaL correspondientes a
l;:¡s ohligacjoncs devengadas y referidas al ejercicio 1992.

4. Las Corporaciones Locales y Entidades afiliadas a la Mutualidad
N;:¡cional de Previsión de la Administración Local que suscriban el
convcnio a qUt' se hace fQferencia en el presente Real Decreto se
compromcterán expresamcnte a hacer frente al pago de la deuda
aplazada. dI.?" acuerdo con las cláusulas del citado convenio.

Articulo 4. Pla:os de amortizaóón.-EI plazo máximo contemplado
en el convenio para la cancelación de la deuda será de cinco afias, con
plazos de amortizadon de periodicidad trimestral, a partir de la fecha
del primer vencimiento.

Articulo 5. Pago de inf('res('.(-Las obligaciones de pago, respecto de
las que se suscriba convenio, devengarán el interes legal del dinero
del 10 por 100 establecido en la Ley de Presupuestos Generales del
Est<tdo para 1992. _.

Sin perjuicio dr-lo establecido e11 el párrafo antenor, las C~rporactO

nes Localcs v Entidades afilíadas que hayan suscnto el convemo con un
pcriodo de -amortización de la deuda igual o inferior a tres años
quedaran exentas del referido interés.

Articulo 6. Modelo dr colll'enio.-En el convenio, que se ajustará al
modelo que figura como anexo al presente Real Decreto, figur~rán
necesariamente, entre otros, los siguientes datos: el importe total .ob~eto
de <Iplazamiento, el plazo de amortización. la cuantía d~ los vencI~len·

tos trimestrales. las fechas del primer y último "encim,lento, la entidad
financiera y cuenta bancaria de domiciliaCión, que deSignará la Mutua
lidad.

Aniculo 7. Presentación de solicitudes, Compc{encia.-La solicitud
de suscripción de con\'enio se cursará por el Presidente o persona
legalmente autorizada de las Corporaciones Locales, Organismos y
Entid<tdes afilíadas, previo acuerdo adoptado por el pleno u órgano
competente, a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local.

Artículo 8. Plazo de prcsentación de so/iciludes.-E1 plazo pa~a
formular la solicitud de suscripción de convenio a que hace referenCia
el presente Real Decreto finalizará el 31 de julio de 1992.

Articulo 9. Documentación adiciona/.-La solicitud, que se ajustará
al modelo establecido por la Mutualidad Nacional de Previsión de [a
Administración Local, necesariamente deberá ir acompanada del
acuerdo del pleno de la Corporación Local o, en su caso, del acuerdo o
resolución expresa del órgano competente. Asimismo deberá acompa
11arsc estado justificativo de que la Corporación o Entidad afiliada
solicitante se halla al corriente en el pago de sus obligaciones a que se
hace referencia en el articulo 3 de este Real Decreto y. certificación
acreditativa del presupuesto para el año 1992 de la Corporación,
Organismo o Entidad afiliada.

Articulo 10. Reso/ución.-Las solicitudes serán resueltas por la
Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de, la
Administración Local mediante resolución expresa y motivada. En caso
de que la solicitud sea resuelta favorablemente. se procederá a la
formalización del convenio en el plazo de los treinta días siguientes a la
notificación de la resolución. Si transcurriera el plazo antes indicado sin
que por parte de la Corporación Local, Organismo o Entidad se haya
formalizado el convenio de aplazamiento; se considerará que el solici
tante ha desistido de su petición.

Artículo I L [ncuJlIplimiento del cOnl'cnio.-EI impago en las fechas
acordadas de alguno de los plazo~ cstab1eí..'idos en el conven'io motivará
la expedición por la Mutualidad Nacional de Prc"isión de la Admmis
tración local de la correspondiente certificación de descubierto, inicijn·
dose el procedimiento previsto en el artículo 26.1 del Reglamento de
Procedimiento para la recaudación de cuotas aprobado por Real Decreto
2531/1986. de 14 de no"iembre. Igualmente se considerará resuelto el
convenio suscrito. con la consiguiente aplicación del recargo reglamenta
rio a la parte de la deud¡¡ pendiente de pago,

Artículo 12. Cancchl({(iJ1.-L'\S Corporaciones Locales, Organismos
\' demás Entld'ldes afiliadas Que hayan suscfllo mnvenio de aplaza
iniento podrán sollcitar de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración LOG}1 la cancelación anlicioada de los débitos pendien
tes de amortización. pro<:edi(~ndos~' en caso de resolución favorable al
descuento de los intcrc~es de aplazamiento que correspondan.

Disposición final primera.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artícu
lo 4 de este Real Decreto. el primer vencimiento del pago de la deuda
aplazada será elide enero de 1993.

Disposición final segunda.-Se faculta al !\.'1inistro para las Adminis
traciones Publicas para que:. en su caso. dicte las disposií..'iones de
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aplicación y desarrolla del presente Real Decreto. y al Director Tecnico
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local para
rcsolvl."'f cuantas cuestiones se susciten en relación con la aplicación del
mismo.

Disposición final terccra.-El presente Real Decreto entrará en vigor
al dia siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Mini~lrl) paro las Adminimaci<)nl~ l'úbtil::ts.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Convenio de pago aplazado suscrito ,entre la Mutualidad Nacional de
Prcvísiór;¡ de la Administración Local y .....•.......•.•.........•.....•..•••.......•.....

¡;~·r·~·n·i~l·¡;~rte··d~··p~s~s··::::::::::::: ..:::::::::::::::::::::..::::::::::::::::..:::::::::::::....::::
En Madrid. a ~ .

REUNIDOS

de conformidad con el Cuadro de Amortización que. debidamente
firmado por ambas partes. figura inserto al dorso del presente C.onv~nio.

y asimismo se compromete al puntual pago de las obligaCIones
mensuales corrientes del ejercicio en curso y posteriores.

Tcrccra.-La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local se compromete, a- requerimiento del deudor. a admiti~ en
cualquicr momento la cancciación de la deuda pendiente- de amortIzar,
prevía solicitud de cste ultimo para determinación de su importe en
dicho momento.

Cuarta.-Cualquier duda que surja de la interpretación del pres~nte

Convenio será resucita por la Direerión Técnica de la Mutualidad
Nacional de la Administración Local.

Quinta.-EI no pago en las fechas acordadas de alguno de los plazos
prevIstos motivará la cance1ación~del convenio y la recaudación de la
dcuda en vía ejecutiva con expedición de la oportuna certificación de
descubierto por la Mutualidad. , .

Scxta.-Los ingresos se realizaran trimestralmente mediante dO"!ICI
liación. bancaria en la cuenta designada por la Corporación en la entldad_
finanCIera .

···· ..S¿·pi¡~l~:::Ei'p·~~~~i~··C~n~·~~·¡'~ ..~s..~¡~··¡;¿.~j~¡ci~· de las normas que
con posterioridad al mismo puedan dictarse por la Administración del
Estado.

y en prueba de conformidad por ambas partes, se firma el presente
convenio. ¡

CUADRO DE AMORTlZACION

Correspondiente al Convenio de pago aplazado suscrito entre .......
y MUNPAL para la cancelación de los débitos vencidos y no satisfechos
v sus recargos. correspondientes a los ejercicios 1990 y 1991 por el
importe total que a continuación se expresa:

Importe de la deuda a amortizar (en pesetas): .
Tipo de interés: JO por 100 anual.
Plazos de amortización: ., trimestralidades.
Importe constante de cada trimcstralidad (en pesetas): ..
Fecha del primer vencimiento: .
Fecha del ultimo vencimiento: .

De una parte don _ .
con10 y,

Tcc~~gtd~ raar;tut~alidad··Naci·;;~~rd~··p~~i~ió~··d~··i~·Ad~i~i~~;;Ó~
Local.

INTERVIENEN

Don ; , en nombre-
y representación de , en virtud
del acuerdo adoptado en sesión de .
y don .~ , como Director
Tecnico de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local. en uso de las facultades que estatutariamente le están conferidas.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente
para celebrar el prescntcConvenio en la representación que respectiva
mente ostentan y a tal efecto:

Pm' la COrpOracíon. , Por la Mutualidad.

EXPONEN

Que como consecuencia de lo solicitado por ..
................................................ • con fecha ,
se accede·a que pueda satisfacer en ; trimestralidades
constantes, comprensivas de amortización e intereses. con interés del 10
por 100 anual, postpagable, el impOrte de -pesetas ..
cn .: trünestralidades de : pesetas
cada una de eltas, pagaderas fraccionadamente el día 10 del primer mes
de cada uno de los trimestres indicados en el Cuadro de Amortización
como deuda reconocida a fuvor de la Mutualidad. susceptible de
convenio de aplazamiento en virtud de la resolución de la Dirección
Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de : .

En base a '10 anterior, establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- presta
su conformidad a la suma de pesetas ,
quc adeuda a favor de la Mutualidad. como se acredita en el acuerdo
tomado en ·sesión de fecha : _ .

Scgunda.~Que al objeto de abonar puntualmente dicha deuda se
compromete a consignar los créditos oportunos en sus presupuestos,
para satisfacer a la Mutualidad el importe constante de cada trimestrali-
dad, fijado en pesetas .

Nümcro Fecha Trímcs· Cllota~ Cuota Capilal Capila! pIe.
derlazo ,"cncímit"nlo tralidadcsc intcreses amortizac. amortizado amortilac.

.

. Madrid.

El Subdirector general dl! Régiml!1l EconOffiico,

Por la Corporación.


